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Lunes 29 noviembre 1993

Otras disposiciones

BOE núm. 285

MINISTERIO DE JUSTICIA
28406 RESOLUCION de 28 de octubre de 1993, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tribu
nales don José MarúL Manero Pereda, en nombre de ·Banco
de Castilla, Sociedad Anónima..., contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 1 de Za'mora, a ins
cribir un auto de adjudicación.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don José María Manero Pereda, en nombre de «Banco de Castilla,
Sociedad Anónima_, contra la negativa del Registrador de la Propiedad
número 1 de Zamora, a inscribir un auto de adjudicación.

H~ho8

El día 5 de julio de 1991, se dictó auto de adjudicación por el Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Salamanca, en el que se adjudicaban
tres fincas al «Banco de Castilla, Sociedad Anónima., y otra finca, una
vivienda en la calle Alfonso III El Magno, número 2, 6.° B, de Zamoxa,
se adjudicaba a favor de los cónyuges don Manuel Vidal Gutiérrez y doña
Esther Antón Domínguez, en virtud de la cesión efectuada a favor de
ellos por dicho Banco, por la cantidad de cinco millones de pesetas.

JI

Presentado el anterior documento en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Zamora, fue calificado con la siguiente nota: .Registro de
la Propiedad número 1 de Zamora. Calificado el precedente documento
se observan los siguientes defectos: 1.0 El artículo 1.505 de la Ley de
EI\iuiciamiento Civil no admite la ~cualidad de ceder a tercero", y de con
formidad con los articulos 244 del Reglamento Hipotecario y el artículo
1.514 de la citada Ley procesal, es precisa la escritura pública si la adju
dicación se hace a un tercero o al acreedor como licitante. 2.° En las
adjudicaciones judiciales es necesario el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 55 de la Ley de 'Arrendamientos Urbanos, como es admitido
en reiteradas resoluciones. 3.° Al adjudicarse al ~Banco de Castilla, Socie
dad Anónima", tres fincas distintas, que están inscritas independiente
mente o bl\io número registral propio, y así se embargaron y valoraron
en el procedimiento; es necesario que en IR, at!~12!1i':.a!::6:-; ~ ;:ipre5~ éi
v?'!0f d.e ~~l::. ;,;,;:,;1 lie ias fincas; por ser necesario de conformidad con
lo dispuesto'en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, y 51 de su Reglamento,
y para hacer posible el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55
de la Ley de Arrendamientos Urbanos. Y siendo subsanable el primero
de los defectos señalados se deniega la inscripción del presente documento.

Zamora, 2 de octubre de lp91.-EI Registrador, José Martínez Ruiz•.

III

Subsanados los defectos segundo y tercero de la citada nota de cali
ficación, y presentado nuevamente el referido auto en el Registro de la
Propiedad, junto con la primera copia de actas de notificación y reque
rimiento, fue objeto de la siguiente calificación: -Registro de la Propiedad
número 1 de Zamora. Inscrito el precedente documento, en unión de las
actas de notificación y requerimiento de fechas 6 de septiembre, 4 y 17
de octubre de 1991, números 2.115, 2.359 Y 2.449 del protocolo del Notario
de Zamora, don Antonio Hernández Rodríguez Calvo, y únicamente, en
cuanto a las tres nncas que se adjudican a la parte actora o "Banco de
Castilla, Sociedad Anónima", en los tomos, libros, folios, fincas e inscrip
ciones que se consignan en los cajetines estampados al margen de las
respectivas descripciones de los inmuebles.

Zamora, 15 de noviembre de 1991.-,El Registrador, José Martlnez Ruiz•.

IV

El Procurador de los Tribunales don José María Marrero Pereda, en
representación de .Banco de Castilla, Sociedad Anónima., interpuso recur·
so gubernativo contra la anterior calificación y alegó: ~Que el defecto con
signado por el Registrador en su nota, que es objeto de recurso, se trata
en realidad de dos motivos que se deben analizar por separado. Que el
primero de ellos, la imposibilidad de ceder a un tercero la adjudicación
solicitada por el acreedor ante la ausencia de postores, de conformidad
con lo establecido en el artículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Se considera que esta cuestión ha sido ya resuelta por el Tribunal Supremo
en Sentencia de 18 de abril de 1987. Que no puede inferirse que si no
existen postores y el ejecutante debe acudir al derecho de adjudicación
en pago que su favor contempla el artículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, esta condición de adjudicatario sea de peor condición que la de
rematante, y se le permita ceder el remate, y, sin embargo, no se le permita
ceder la adjudicación. El procedimiento de apremio tiene por finalidad
que el ejecutante se resarza de su crédito, y es el interés del mismo el
que la Ley protege, siempre que no contravenga el derecho del deudor
a obtener el mayor precio posible de la subasta de sus bienes. Que la
adjudicación solicitada por la parte ejecutante en cinco millones de pesetas
es muy superior a la Que exige el artículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Por tanto, ningún perjuicio cabe invocar en este caso ni al deudor
ni a tercera persona, por lo que se puede aplicar la sentencia del Tribunal
Supremo que se ha invocado. Que el segundo de los argumentos que esgrime
el Registrador, se refiere al artículo 244 del Reglamento Hipotecario que
se considera citado por error, y debe referirse al artículo 224 de dicho
Reglamento. Que lo que el citado precepto distingue es la venta en pública
subasta, bien a un tercero o al ejecutante como mejor postor de lo que
es la pura o simple adjudicación en pago a cuenta del crédito, que debe
inferirse como posibilidad del artículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y sus concordantes. Que bajo ningún concepto podemos estar en
un caso de venta en pública subasta, cuando ésta se ha celebrado sin
licitaciones, y lo que ha hecho el ejecutante es solicitar del Juzgado la
adjudicación en pago de su crédito, de conformidad con el derecho que
le asiste, prevenido en el artículo 1.505 antes citado. En este supuesto
no tiene ningún sentido instrumentar una escritura de venta, que no ha
existido; ni el deudor o ejecutado puede suscribir tal documento de venta
ante un Notario, p'~es se trata de una pura y simple decisión judicial
de adjudicación en pago, de naturaleza jurídica totalmente distinta, que
es lo que motiva que el artículo 224 prevea la inscripción de la adjudicación
en pago del bien, por medio del auto de adjudicación en que el Juez ordena
la misma. Que si anteriorm~!".~~ S~ !"";:;;, ;:1;:-:::hii;:iG y.ü~ e:sLa adjudicación puede
\:cuerse a un tercero, se ha de entender que dicha cesión no altera ni
transforma el carácter de adjudicación en pago con la que el acreedor
ha solicitado la adjudicación del bien y lo ha decidido el Juez, conside
rándose ésta como una incidencia más del procedimiento, a verificar ante
el mismo Juzgado, y con carácter previo o simultáneo al pago, la cual
queda fuera del ámbito de la fe pública notarial. Así lo ha declarado la
Dirección General, refiriéndose al procedimiento judicial sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en Resolución de 25 de
abril de 1989. Que la cesión de la adjudicación en pago a favor de un
tercero no convierte a éste en comprador de la ficha subastada, sino que
le coloca en el mismo lugar que el ~ecutante merced a la sustitución
en su lugar que supone la cesión de la adjudicación, corno incidencia
judicial,. fuera de la fe notarial. Que los términos del artículo 224 del
Reglamento Hipotecario están previstos para el supuesto de la adjudicación
o venta en pública subasta, cuya naturaleza jurídica se asimila a la com
praventa forzosa, pero no pueden extenderse a los supuestos de adju
dicación en pago de la deuda, se ceda o no esta adjudicación a un tercero,
por las razones que se infieren del propio precepto en su primer párrafo,
pues no es dable que el ejecutado suscriba una escritura de compraventa
judicial o, en su defecto, el Juez, según el artículo 1.514 de la Ley de
EI\iuiciamiento Civil, cuando la autoridad judicial lo Que ha decidido es
adjudicar el bien al ejecutante en pago de su crédito. Que suscrihir ahora
una escritura de venta en favor del tercero adjudicatario por parte del
señor Juez, provocaría la existencia de dos actos judiciales contradictorios,
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ya quP- ningtin precepto habla de escriiurade adjudicación, sino de escritura
ne " ..nta. Que se comddera que el auto es perlectamente inscribible, y
'T,le son los I:rikrio... dI" floexihilidad y adaptación a la n~alidad existente,
ios que deben prevalecer por encima de disquisiciones puramente formales.

v

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, infonnó: 1. Que
el artículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y lasentenciadel Tribunal
Supremo de IR de abril d{~ 1987, no admiten la calidad de ('eder a tercero.
Que no se puede admitir que la jurisprudencia ha resuelto el problema.
El artículo 1.499, párrafo tercero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil admite
las posturas en calidad de ceder a tercero; pero en el caso del artículo
1.505 no existen posturas y, por tanto, no se puede admitir la calidad
de ceder a tercero. Si el ejecutante quiere ceder a tercero, tendrá que
tomar parte en la subasta y, entonces, además del beneficio que le concede
el artículo 1.S01 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá ceder a tercero.
Que no se puede admitir que se afirme que el actor como adjudicatario
está en peor condición que como rematante. Que no puede haber analogía
entre el artículo 1.505 de la Ley de EnjuiciamIento Civil y el 228 del Regla
mento Hipotecario, pue" se trata de dos artículos que se refieren a dos
procedimientos totalmente distintos: El Procedimiento Judicial Sumario
y el Juicio Ejecutivo. Que ell-ecurrente alegó que no existe peTjuicio para
nadie, pero al saltarse una transmisión se ha escamoteado él Hacienda
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales correspondiente. 2. Que el
artículo 224 del Reglamento Hipotecario es clarísimo, la (l(ljudicación al
acrcf'dor en pago de crédito, se inscribe por el tf'stimonio del auto de
adjudicación, en todos los demás casos es necesaria escritura pública,
y esto está ('onfirmado en las Resoluciones de 23 de septiembre de 1967
y 15 de julio de 1991, entre otras. Que el artículo 1.514 de la Ley de
Enjuiciamiento Ci\'il es claro y terminante: Es necesaria la escritura públi
ca. Que la exigencia de la escritura pública es la aplicación al caso de
la norma general del principio de tracto sucesivo, recogido en el artículo
20 de la Ley Hipotecarla. Que siempre que exista un tercero es necesaria
la escritura pública por imperativo del articulo anterior y del 224 del
Reglamento, y 1.514 de la Ley citados. Que los criterios que deben pre
dominar para ia calificación registra! son los de la Ley y la Jurisprudencia
y no los criterios de flexibilidad y adaptación. I

VI

El Magistrado-.Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sala
manca, informó: Que el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
reconoce la posibilidad de tomar parte en la subasta con la calidad de
ceder a un tercero, derecho de cesión que en!.a práctkajudicial ha venido
a extenderse por analogía a las situaciones jurídicas prr:ov-1stas en el artículo
1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, admitiéfldn,,:,'¡, ,'r !~! Tribunal
Supremo esta práctica judicial derivada de una interrrf'f?<., -',.·~"lalógi('a

de la norma que facilita, sin perjuicio para nadie, la lab',r ib'iva<ia '1('

la ejecución forzosa sin trabas documentales que no ofrecen más garan'"' ,IS

que las derivadas de la actuación judicial. Q1.1e el RCJ(istrador inte;preta
t' I artículo 244 del Reglamento Hipotecario de forma analógica para deuegal:'
la inscripci6n del auto de adjudicación, y exige la presencia de unaescrE:~IA

pública de venta, cuando no ha existido dicha venta, sino la cesión \lí'
la adjudicadón admitida para el acto de la subasta, luego i'sta interpre
tación analógica no debe estimarse al ser una norma restriCi.h--a de den,.
chos. Que, por todo ello, debe revocarse la calificación dd Registrador,
ordenando que se practique la inscripCión solicitada 1:'-1"' :,d,."le al testimonio
del auto de adjudicación librado por este Juzgado.

"11

El Pre",idente del Tribunal Superior de ,Ius~;('j'" d.' CastDJa y Lf'ón con
firmó la nota del Registrador fundánrlost, le'; ~(,~, ¡'1"i ~cal{)s 100 y 224 del
l<eglament(' Hipotecario. ResoluciorH's d<::;; ti-. .rJ~o de 1980, 31 de diciem
on> de 19H1, 23 de noviembre de 1983, ~4 de agosto de 1984 y 13 de
febrero de 1992; y en que no puede aplicarse por analogía lo preceptuado
en los articulos 1.499 y 1.514 al supuesto prevenido en el artículo 1.505
de la Lf'Y d~ Enjuiciamierito Civil, puesto que falta el sustrato fundamental
de 1a analogía, la igualdad jurídica esencial entre el negocio juridico que
integra la adjudicación de bienes en pago de crédito y la venta en pública
subasta.

VIII

El Pron.lrador recurrente apeió el auto presidencial, manteniéndose
en sus alegaciones y aúadió; 1.° Que según los razonamientos jurídicos
del escrito, el Registrador de la Pl'Opii:dad no puede ~I\tr!>.r a discutir

si el remate producido en un pIOcedimiento ejeci.ltivo, en virtud de un
aut.o de adjudicación dictado en favor del acreedor, puede ser o no objeto
de cesión, pues así lo han decidido los Tribunales de forma afirrr.ativa.
En este punto hay que citar la Sentencia del Tribunal Supremo de 18
de abril <ie 1987 y Resolución de 25 de ahril de 1989. Que se considera
Que, en este caso, la cesióll es de la transmisián c.e propil:dad forzosa
qu~ es el remate produ<:ido en un procedimiento ejecutivo, bien sea por
la venta forzosa en p~blica subasta, o bien sea por la. decisión del Juez
o Tribunal de hacer pago al acreedor con el bien subastado. Que el artículo
1.514 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, decide que es titulo bastante
para la inscripción, el auto de adjudicación dictado en un procedimiento
ejecutivo, cualquiera que sea el origen de dicha adjudicación, suprimiendo
así el trámite innecesario de una escritura de venta notarial. 2.° QuP.
('n definitiva, si cedible pro('e~almentees la propiedad adquirida por como
praventa, es igualmente redible aquella que el acreedor obtiene por S11

solicitud de adjudicación en pago, y es más, resulta de la actual redacción
del artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es sólo el ejecutante
el que puede llevar a efecto dicha cesión con exclusión de terceros, Si
el ejecutante tiene la facultad que le concede pI artículo 1,501 de dicha
ley, no hay razón alguna para ceder el remate df'l bien su:bastado que
provenga de la solicitud de adjudicación en caso de ausencia de postores,
según previene el artículo 1.50S, ya que lo contrario supondría una dis
criminaCión que perjudicaria al acreedor sin motivo ni razón de ningúna
clase.

Fundamentos de derecho

Vistos el artículo 117 de la Constitución; 2 y 17 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial; 1.499, 1.505, 1.5l4, 1.515 Y 1.519 de la Ley de Enjui~

ciamiento Civil; 2, 3 Y 131 de la Ley Hipotecaria; 100,224 Y 2;28 del Regla
mento Hipotecario; Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 20 de abril de 1989, y Ley 10/1992, de SO de abril.
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal.

1. Como antecedentes básicos para un debido enjuiciamiento de la
cuestión planteada en el presente recurso merecen destacarse lo.,: siguif'n
tes; a) En el juicio ejecutivo, seguido ante el Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Salamanca, se dictó auto de fecha 5 de julio de 1991 en
el que consta que el acreedor-ejecutante solicitó, al amparo de lo dispuesto
en el articulo 1.505 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil y al quedar sin
efectos las dos subastas celebradas por falta de licitadores, la adjudicación
de los bienes que se l'eseüan en el propio auto, cun la cualidad de ceder
a un tercero; b) El Juzgado en su fundamentación jurídica y conforme
con el citado precepto de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación y
por analogía de lo establecido en el artículo 228 del Reglamento Hipotecario
declara procedente aprobar a favor de un tercero la adjudicación de la
vivienda reseñada en los hechos, consignándolo expresamente en la parte
dispositiva de la resolución; c) Presentado el citado auto en el Registro
de la Propiedad número 1 de Zamora se denegó la inscripción del docu
mento -por lo que se refiere a la finca de que se trata en este recurso
por el defecto ini'lubsanablt' siguiente: .El artículo 1.505 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil no admite la cualidad de ceder a tercero; y de conformidad
con lo"l ~,rtícu! ,~ 244 (debe decir 224) del Reglamento Hipotecario y el
:'rtícn!'''' U;14 ti,:, la citada Ley procesal, es precisa la escritura pública
",lla a~iurlicaciónse hace a 11n ter :",ro o al acreedor como licitante".

2. rr:atando este recur~o gubernativo la problemática de una reso
luci<:''' iudicial cuya inscripciól' en el Registro se deniega, resulta necesario
precisa <"Hn carácter previo, trile el ejercicio de la potestad jurisdiccional
t'r todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejet:utar lo juzgado, corres
ponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las
leyes (artículos' i 17 de la Constitución y 2.1 de la Ley Orgánica del Poder
';'ldlcial) e impone a todas las autoridades y funcionarios, por lo tanto
~1~"l7"ién a los Registradores de la Propiedad, el respeto y cumplimiento
de las resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza (artículo 17.2
de la propia Ley' Orgánica del PQdcr .Judicial). Ello impide, por consiguiente,
dilucidar acerca de la cuestión que se viene planteando en el curso pro
cedimental de esta vía gubernativa sobre la posi.bilidad jurídica de que
el acreedor no licitador, en un procedimiento de apremio ordinario, pueda
pedir la adjudlcación de bienes con cualidad de ceder a terceros; y menos
aun enjuiciar la resolución judicial que así lo acuerde. 1';Uo entrañaría
UIla injerencia en la esfera jurisdiccional que está vedada no sólo para
el Registrador sino también para el devenir de este recurso gubernativo
dada la necesaria delimitación de su objeto; y todo ello sin menoscabo
de la tutela jurídica de los interesados en el proceso los cuales pueden
instar sus pretensiones ante la jurisdicción que corresponda.

3. No obstante lo anterior, las resoluciones judiciales como la que
nos ocupa, tienen acceso ai ~~egi&tro de la Propiedad (artículos 2y 3 de
la Ley l:hIiole<aria) al onjet.0 df' alcanzar la plenitud de los efectos dima-



33834 Lunes 29 noviembre 1993 80E núm. 285

nantes del sistema registral,lo que suponp. que el Registrador debe realizar
su calificación si bien constreñida a los términos del artículo 100 del Regla
ml.'.nw Hipütecario, es decir, limitada a la competencia del Juzgado o Tri
bunal, a la congruencia del mandato con el procedimiento o juicio en
que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento pre
sentado y a los obstáculos que surjan del Registro. P':>r ello la ejecutoria
en virtud de la cual se adjudica un bien inmueble es susceptible de cali
fica.ción desde el punto de vista formal, pudiendosl: analizar, sin intro
misión alguna en su fundamentación jurídica, si a efectos registrales nece
sita completarse por previa determinación legal, ,.,on un acto posterior
como es el otorgamiento de una escritura pública.

4. Con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley lO!1992. de 30
de abl'il, sobre Medidas Urgentes de Refonna Procesal, es decir. con la
normativa vigente al tiempo de la calificación recogida en la nota del
Registro, dos eran los posibles criterios acerca de la exigencia de otor
garmento de escritura pública para Que la mutación jurídica operada por
el auto de adjudicación de un inmueble a un tercero, por cesión del ~e

cutante, dictado en VÍa de procedimiento de apremio ordinario, fuese
inscribible.

El primero de ellos, de carácter aflnnativo, tenía su base en los aJ1Ículos
L514 y 1.515 de la Ley de El\iUiCiarniento Civil -<Olcuadrados en su título XV
relativo al juicio ejecutivo- que hacían referencia expresa a la escritura
pública a otorgar por el deudor a favor del comprador o, en su defecto,
por el Juez; y en el artículo 224 del Reglamento Hipotecario Que matizando
el rigorismo del citado artículo 1.514 de la Ley de Enjuiciamiento. exige,
en el procedimiento ejecutivo ordinario. la escritura pública si la .adju
dicación se hace a un tercero o al acreedor como mejor postor, siendo
sólo viable el testimonio del auto cuando se adjudican al acreedor en
pago de un crédito la fInca o fincas hipotecadas. De signo contrario, es
el segundo de los criterios apuntados que considera aplicables por vía
de analogía, al ex.isitr identidad de razón, las normas correspondientes
del procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria y en concreto
la regla 17 del artículo 131 en virtud de la cual y según tiene declarado
esta Dirección General (Resolución de 25 de abril de 1989) es título sufi
ciente para la registración del cambio de titularidad dominical, en el citado
procedimiento judicial sumario, el testimonio del auto de adjudicación
cualesquiera que fuesen las vicisitudes que por tener virtualidad jurídica
se hayan operado en dicho procedimiento como, _ad exemplum., adju
dicación al acreedor en pago de su crédito por falta de postores o al
acreedor como mejor postor.

Con la promulgación de la ya citada Ley 10/1992, esa disparidad de
criterios interpretativos que se venía produciendo ha quedado desvanecida
por cuanto dicha Ley, haciendo suyo el espíritu y finalidad del segundo
de los criterios expuestos y al objeto de adaptar los correspondientes pre
ceptos de la Ley de El\iulciamiento Civil a lo dispuesto en la Ley Hipo
tecaria, ha dado nueva y completa redacción al articulo 1.514 disponiendo
que -será título bastante para la inscripción en el Registro de la Propiedad
el testimonio expedido por el Secretario con el visto bueno del Juez, com
prensivo del auto de aprobación del remate y en el que Sí' exprese que
se ha consignado el precio así como las demás circunstan(Jl8 n("·'esarias
para la inscripción con arreglo a la legislación hipotecaria- t..bte prl'eepto
que es aplicable al supuesto objeto del rf";urso en virtud de lo dispuesto
en el artículo 1.519 (adjudicación al ejecutante), en relación con el 1.499
(adjudicación al ejecutante con calidad de ceder a tercero) -ambo" de
la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redacción-, no haee ~l'~ _lción
alguna a la exigencia de escritura pública. por lo que resulta fo1'2'Cso con
cluir que el auto de adjudicación de un inmueble -dictado en procedimient....
de apremio ordinario- a favor del cesionario, cuando el ejecutante cedente
ha realizado reserva o postura en calidad de ceder a tercero ~único supues
to ahora admitido en la refonna procesal- tiene acceso al Registro th'

la Propiedad sin necesidad de complementarse con el otorgamiento de
escritlU'a pública, lo que necesariamente conlleva la derogación -por con
travenir lo actualmente preceptuado- del artículo 224 del Reglamento
Hipotecario.

5. Esta nueva noqnativa, implantada por la Ley 10/1992, de 3D de
abril, y que entró en vigor el día 6 de mayo siguiente. es aplicable en
el actual momento procesal del recurso gubernativo dado que los preceptos
que se contemplan en el presente caso no son procedimentales _strict.o
sensu_ y en especial, la norma contenida en el artículo 1.514 reviste carácter
registra! para cuya aplicación y efectos nada obsta el régimen transitorio
de la propia Ley. Por otra parte. y a mayor abundamiento, la regulación
actualmente en vigor ha venido a consagrar el criterio opuesto al de la
nota calificadora y que podía haberse sustentado con una sistemática inter
pretación acorde con el espíritu y finalidad de las normas en vigor a la
fecha de la nota calificadora.

Por todo eli.o, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
interpuesto y revocar el auto apelado y la nota d~l Registrador.

Madrid. 28 de octubre de 199:l-El Director general, Julio Burdiel
Hernh:ndez.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilia y León.

28407 RESOLUCION de 16 de rnwi.embre de 1993, de la DireccUJn
General de los Registros y del Notario, en el recu'rso guber
nativo interpuesto por el Notario de Valencia don Rafael.
Gómez-Ferrer Sapina, contra la negativa de la Registra
dora Mercantil número 2 de la misma capita4 a inscribir
la escritura de constitución de una Sociedad de respon
sabilidad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Valencia don
Rafael GÓmez.Ferrer Sapiña. contra la negativa de la Registradora Mercantil
número 2 de la misma capital. a inscribir la escritura de constitución
de una Sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

Por escritura autorizada el 16 de marzo de 1993, por el Notario de
Valencia don Rafael Gómez-Ferrer Sapiña, se constituyó una Sociedad df>
responsabilidad limitada con la denominación de -Montajes lnme, Sociedad
Limitada-, la primera de las estipulaciones de tal escritura contiene la
voluntad fundacional, con aprobación de los estatutos que pasan a inte
grarse en la escritura; la segunda la suscripción o asunción de las par
ticipaciones del capital socia! por los fundadores con indicación de los
desembolsos que realizan; la tercera, el nombramiento de Administrador
con aceptación del cargo; y en una cuarta, bajo el título _Estipulaciones
especiales~. se atribuyen detenninadas facultades al órgano de adminis
taración durante la fase anterior a la inscripción de la Sociedad, así como
un poder para el otorgamiento. a su vez, de escrituras aclaratorias o sub
sanatorias de la propia de constitución.

11

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Valencia
fué calificada eO ~ k. :Jiguiente nota: -No admitida la inscripción del presente
documentn ~'dl :¡>,-.;o~.ccer de los defectos siguientes: L No acreditarse
el CIr' r.l)t;O"I'..~ d artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil.
2, ~;c ser s'..s(·t'ptible de inscripción el Otorgan Cuarto 1por cuanto siendo
facu.,.ades conferidas para el período anterior a la inscripción caducan
al practicarse esta conforme a la doctrina de la Resolución de 20 de abril
<'l~ W89 aplicable por analogía. 3. No ser susceptible de inscripción el
·.)¡,':)ff\:an Cuarto 11 por tratarse de poderes conferidos por los socios entre
..i como personas físicas y no por ni en representación de la Sociedad
Siendo insu1)f;tiIlables los defectos segundo y tercero no procede anotación
preventiva. Contra la presente nota puede interponerse recurso de repo
sición en el ~rrdnn de dos meses ante el propio Registrador y contra
la decisión adoptada, el de alzada ante la Dirección General en término
de otro mes desde la ,¡otificación de la anterior decisión conforme a los
artículos 66 y 71 del R~glamento del Registro Mercantil. Valencia a 15
de abnl de 199J. El Registrador Mercantil número 2. Fdo: Laura Maria
de la Cruz Cano Zamoran,-:..

m

El Notario autorizante interpuso recurso gubernativo contra dícha cali
ficación, solicitando su reforma, en base a los siguientes fundamentos:
Primero: En cuanto al primero de los defectos de la nota. Que la es.critura
se presentó en el Registro con la carta de pago dd Impuesto sobre ope
raciones societarias y el CIF provisional, según manifestación del pw
fesional presentantc. Que en cualquier caso es un requisito de la inscripción
(articulo 86 del Reglamento del Registro Mercantil) y no de la escritura,
luego no es un defecto imputable a ésta. Y que en relación con tal defecto
debiera haberse dado cumplimiento con carácter previo a lo prevenido
en el artículo 76 dE' la Ley 26 de noviembre-de 1992, o habiéndose cumplido
indicar la conducta omisiva del administrado a su actuación como motivo
de la denegación. Segundo: Que en cuanto a los otros dos cefe(~tos no


